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Scpticn1bre JO de 2lll-± 

Licenciada 

Ana Isabel Antillón 

Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Respetable Directora: 

De manera atcntJ. me dirijo a usted, pJ.ra remitide el original del Dictamen a b 

Iniciativa de Ley con Registro Número 4882 de Dirección Legislativa, que disp,mc 

Aprolíar Disposiciones de Apoyo Financiero Mediante la Emisión, Negociación y 
Colocación de Bonos del Tesoro de la l~epúlJlica de Guatemala para el Ejercicio 
Fiscal 2014. 

Después de reJ.lizar el análisis correspondiente, se cmitil') DICTAi\IEN 

FAVORABLE, a la iniciativa en mención, por lo que me permito adjuntar proyl'Cto 
de decreto para su trámite correspondiente. ' 
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¡Diputado Gudy Rivera Estrada 

Cordialmente, 

j Presidente 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha veintiuno de agosto del afio dos mil catorce, el Honorable Pleno d~l 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda, ¡,, Iniciativa de Lev con Registro Número 4~o2 de Dirección Legislativa, 

que dispone Aprobar Disposiciones de Apoyo Fiuauciero Mediante la Emi~ión, 
Negociación y Colocacióu de Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para 

el Ejercicio Fiscal 2014, con la finalidad de qw" cada integra·1te de este ór;;ano 
técniCie>, cono:tca, analice y se pronunoe sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 
El Congreso de la República de Guatcmilla no aprobó el presupuesto 2014 en l'l 
tiempo ~:.'stipulado por la Cc,nstitución Política de ia República ¿l:' Gu,,~emala, ~_.n su 
Artícuk) 171, literal b); por tal motivo, queda con vigencia para el presente ejercicio 
fiscal el Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala .. Ley 
d,:J Presupuesto Cenera! de Ingresos y Egresos del Estado para el Fjer(icill Fisul 
[),:¡s Mil Trece. 

i_a situanon descrita trae consigo inconveniente::; <H.iministr::liiv·)~ l'n el temu 
prL'Supuestario pues deja. vigentes alguna~ fuentes de financiJ.micnto que' 
finalizaron su período de desembobos en 2013, dejando con ello cspacü's 
prcsupuestaritl:; no ejecutables que aicctar-; el logro de bs nwtc:-; t::>'>tratt·gicas en 
l11clkria de seguridad ciudadan;::., .>alu¿ y pago del servicio de la deuda pública. 

En el caso de la seguridad ciudadana, la esca.scz de recursos hu dificultado ,nnpliM 
hís St'rvici('S de vigilancia y rc-;guardo de la seguridad de le''- persona~· ~· su 
~'·_itriiTlonio, dar mantenimiento y ampliar lus St'r·vicius de custodia de bs pl'rsonas 
privddas de libertad y el r'a¡.sn dt-> s,tlarius de los nuevcJS agentes de la Pnlícía 
~\acinnZJl Cvil 

''''~~.'.ll\ ,\ .ts::: 
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Fn materia de salud pública y asistencia sociaL se hace imperativo apoyar 
financieramente a la Unidad Nacio!1al de Atención al Enfenno Renal Crónico -
l]I\JAERC-, en función al incremento en la prec.tación de los servicios y que pLteda 
continuar brindando una atenci,)n person,!li.t:ada e integral, tomémdo t>n CUL~nta b 
condición física, entorno familiar y rt'cllidad social del paciente. 

El Servicio de la Deuda Pública es nn ga::.b• imp(.1rtante pura coJdyuvar al 
mantt·nimiento de la estabilidad macroc-coném•ica y el perfil de riesgo pab de la 
ecLnl.OmÍJ nacional. El cumplimiet1tl 1 de este cumpromiso facilita el acceso a 
créditos externos en condiciones favorables. 

Por efecto de b entrada en vigencia del Decreto Número 30-2012 dt-~1 Congreso Je 
la República de Guatemala, el financiamiento para el pago de la deuda públíca 
incluve recursos de los préstamo BlD Prugrarna de Consoiidación Fise:1l para 
Guatemala !' BIRF Primer Préstamo Programático para Políticas ele Desarrollo de 

· Espacro Fiscal para Mayores Op•Jrtunidadcs. Los referidos pr6stamo!:O finalizaron 
su período de desembolsos en 2013 y para garantizar el cumplimiento de los pogos 
de la deuda pública, es preciso autorizo! la emisió11, negociaciór: y colocacic'm de 
Bonos del Tesoro de la República de Cuatemala. 

La coyuntura actual demanda ater..der las prioridades de política públicJ, 
primnrdia.lmente orientadJ.s al pugo de lns prinópales compromisos en matl'na de 
seguridad ciudadana, salud pública y asistencia social, Clir1 lo cual los 
instrumentos propuestos perrniten mantener la sostenibilidad de las finanzas 
públicas; permitiendo con ello un panorama del equilibrio fiscJ.l y su sostenimiento 
en el tiempo. 

E:-;te escenario que oscila entre la necesidad de incrementar el gasto público y las 
restricciones prcsupuestar;as que impune !J. bajJ carga tributaria, hacen 
impostergable la necesidad de recurrir a hcrramrentJ.s sustenibles, para costear d 
pago de los principales compromisos en rnateria de seguridad ciudadana, salud 
pública y asistencia social. 

Esta articulación permite qt:e los re~.:ursos obtenidos mediante la presente 
operación de Bonos del T esuro dl' la República de Guatemala, suplan bs 
necesidades de financiam1ent•' del G.•bierno, con destino al pago Lk los 
principales compromisos en materia de seguridad ciudadana, salud pública y 

-L-
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asistencia social, especialmente para la Unidad Nacional de Atención al Enfermo 
Renal Crónico y el Servicio de la Deuda Pública. 

Es importante hacer notar, que el monto propuesto para las operaciones con Bonos 
del Tesoro, no involucra un incremento sustantivo en la deuda soberantl que 
comprometa la sostenibilidad tiscal y por ln taJ1to la estabilidad macroeconónüca, 
que es fundamental para alca.nznr un adecuado entorno para las inversimws. 

II CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El propt'lsito fundamental que persigue la inici3tiva de ley es por un lado la 
sustitución de fuentes de financiamiento: de Endeudamiento Público Externo pnr 

Endeudamiento Público Interno vía Cdh)caci•:ln de bonos del tesoro; y por el otru 

laLio, 1a readecuación del gasto para incorporar asignaciones destinadas a b 

atenciÓn estratégica de política ~-.úhlica <tl Ministerio de Salud Pl'iblicé1 y Asistencia 

social cspecific¿¡mente a la Unida.d Nacicnul de .. Atención al Enfermo Renal Crónico 

-UNAERC·, con un monto de QJOn.o millones; al Ministerio de Gobernación 

Q500 O millones; y para cubrir ··bligaciones por concepto de Servicios de Dt~uda 

Pública Q3,400.U millones. Con dicho n1ecanisrno se pretende utilizar los espacios 

pre~upuestarios y garantizar el financiamie11tu de los mismos, apegados c:ll 
urdenamien tu jurídico vigente. 

III. ASPECTOS LEGALES 

La ConstituCÍ·iíl Política de la República y leyes de carácter ordmario t>ll lo relativo 

a la adquisición de compromisos financieros, presupuestarios establecen lo 
srguicnte: 

l. Constitución Política de h! l\e¡níN;u? 

Fn su "Artícu l~l 171. Otms ntrillllcicnzcs d,'i Congr•'SO. Co1 re~ponde también al 

Congreso: é1) Decretar, refl1rrnar y dcrogz:~· lJ.s icyes; ( ... ) i) CJntraer, convertir 

-y-
1'-i(_),\! t\ ,-'\ -~~~2 

UlCI.\ \U::\ "A \'ORABi.r 



00000043 

~~de rff~ PJ>~y ~ 
~ ¿~a~ 
~JW,rd. 

consolidar o efectuar otras operaciones relativas a la deuda publica interna o 

externa. En todos los casos deberá oírse prcz)inmente lns opiniones del EjeClltiz)o y de la 
juntn Monetaria; sáialn ndenzrís para que !!l Ejecutivo, ln Bnno1 Central o cualquier otra 
entidad estatal pueda concluir negociaciones de empréstitos u otras fcrmas de dt'Udd-;, en 
el Í11ierior o ntaior, así como para emitir obligaciones de toda clase será necesaria 
la aprobación previa del Congreso de la República ... " 

"Artzt"ulo 237. Presupuesto Gen!!:al de Ingresos y Egresos del Estado. El Presupuesto 

General de Ingresos y Egreso del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, dt' 
conformidad con lo establecido en esta Constitución, incluirá la estimación de 
todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones por realizar. 
La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los 

ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado 
exclusivamente a cubrir sus egresos ... " 

2. Ley d!!l Organismo Ejecutivo (Decreto 114-.97) y Rcglamolfo Orgánico Interno del 
J\1inisterio de finanzas Públicas: 

Artículos 27, literal j); 35, literal o) y p); y los artículos 1, 2 y 3:'1 del Reglamento 

Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas preceptúan: 

"Artículo 27. Atribuciones generales de lus Ministros .... j) suscribir los acuerdos 

gubernativos y decretos emitidos por el Presidente de la República en Consejo de 

ministros de conformidad con la ley y refrendar las iniciativas de ley presentadas 

al Congreso de la República y los decretos, Jcucrdos o reglamentos dictados por el 

Presidente de la República relacionadc•s con su despacho ... " 

" ... la gestión de financiamiento interno y externo. Para dicho propósito, el 

Ministerio de Finanzas Públicas tiene a su cargo definir, con base en b política 

económica y sncial del Gobierno, conjuntamente con el Órgano de Planificación del 

Estado, Secretaria de Planificación y Prosrarnación de la Presidencia -SEGEPlAN-, 
( ... ). Asimismo, el referido Ministerio tiene a su cargo programar, gcstiunar, 

negociar, contratar por delegación de la autoridad competente, registrar y fiscalizar 

- ~-
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las operaciones de financiamiento cxteiTtl), así como disponer lo relativo il la 
cooperación internacional en general. 

3. Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto 101-9?) 1¡ sus reformas 

·'Artículo 28. ~1edidas de Ajuste Presupuest¡:¡rio. Cuando el comportamiento de 
los ingresos corrientes muestre un<" tendencia significativamente inferior a las 
estimaciones contenidas en el presupuesto general de ingresos y egresos del 
Estado, el Ministerio de Finanzas Públicas deberá realizar los ajustes pertinentes 
en el presupuesto, incluyendo el recorte e inmovilización de créditos o el cambio 
de fuentes de financiamiento de asignaciones presupuestarias". 

"l!.rtÍ(l/[o 62. Atribuciones del Órgano Rcctnr. El Ministerio de rinanzas Públicas, a 
través de b unidad especializada que seil.ale el reglamento, será <:::1 l)rganp rector 
del sistema de crédito público, wn la función de asegurar unil diciente 
programación, utilización y control de los medios de financiamiento que se 

obtengan mediante operaciones de crédito públim y estará revestida de las 
~iguientes competencias: a) Definir los fundamentos económicos y financieros para 

preparar adecuadamente la política de crédito público, considerando aspL'dos 
relativos a la capacidad de pago del país, tanto de la perspectiva cambiaría como 
fiscal, pt"rsiguiendo con ello que el nivel de endeudamiento extc.:>rno e interno en d 

país responda a una demanda real de recursos y a las metas sociales, ccDnómiGl:S y 
políticas fijadas por el Gobierno de la República; ( ... ) h) Nurmalizar los 
procedimientos de emisión, colocación y recuperación de la G<rtl:fa de bnnus y 
títulos públicos, así como la negociación, contratación y amortizacü)n de prést<lnws 
en todo el ámbito del sector público;" 

'Artículo 65. Presupuesto de la Oeudn PIÍlJlim. Se incluirán en el Presupuesto Cenera! 

de Ingresos y Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal, la estimación de los 
ingresos a obtener y egresos a realizar dentro del ejercicio fiscal correspondiente 
de: a) En el caso de los ingresos, los montos provenientes de operaciones de 
créditl' público aprobadas por el Congreso de la República, incluyendo los 
desembolsos de los préstamos que::• cuenten con opinión del Organisml) Ejecutivo y 

. 5-
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la Junta Monetaria que permita prever su desembolso en el ejercicio fiscal que se 
está aprobando; b) En el caso de los egresos, los montos corresp,JnLiientes al pago 
del principal, intereses, comisiones y otros cargos derivados de las l)peraciones de 
crédito público ... " 

"Artículo 66. Pagos por Seruicio de Deuda Pú/J/ica. El servicio de la deuda pública está 
constituido por el pago del principal, de ir,tereses, comisiones y otros ccngos que 
puedan haberse convenido o generado por la realización de las operaciones de 
crédit~) público. Con el propósito de asegurar el estricto cumplin1iento del servicio 
de la deudé1 pública, se observará además de lo establecido en el artículo relativo al 
presupuesto de la deuda pública, las siguientes disposiciones: a) Paré1 el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas del servicio de la deuda 
públiGl del Gobierno Central. el Ministerio de Finanzas Públicas formulará el plan 
de pago de dicho servicio y el plan de aprovisionamiento del fondo de 
amortizacit1n constituido en dicho banco ... " 

"Artículo 67 Opiniones técnicas. En los casos de las operaciones de crédito públicu, 
antes de formalizarse el acto respectivo y cualguieré'! gue sec:; el ente del sector 
público emisor o contratante, deberán emitir opinión el Organismo Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia y la Junta Monetaria en sus respectivas áre<IS dL' 
competencia." 

4. Ley Orgáuicn del Banco de Guatemala (Decreto 16-2002) 

'Artículo 53. Consc¡o y agente finwzciem. El Banco Central ejercerá ia función de 
consejero, en materia de su competencia. y agenle financiero del Estado.// 

Artículo 57 ... ''Siempre que el Organismo Ejecutivo u cualquier ente público t~:.•nga 
el propósito de realizar operaciones crediticias Pn d t>xtranjero, o cuando gestionen 
la contratación de empréstitos en el interior del país, deberán solicitar opinión de la 
junta Monetaria. La opinión de la Junta Mondaría se fundan) en la incidencia de 
la operación contPmplada sobre la balanza de pagos, sobre el volumen del medio 

. 6. 
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circulante y sobre la consecución, en el mediano y largo pla7o, del objetivo 
fundamental del Banco Central". 

Fill(zlmcntc. se o!JSLT'Ui71l jimdamenia!mcntc las opiniones favorables de: 

Junta Monctt7rin emitida por medio de la Resolución No. JM-60-2014 que toma en 
cuenta el Dictamen conjunto CT-6/2014 de los Departamentos de Ejecucil)n de 
Política Monetaria, Cambiaría y Crediticia y de Análisis l\'1acroeconómJü) y 
Pron6sticos y Asesoría Jurídica del Barceo de Guatemala. 

lvlinistcrio de Finamas Púhlicas a través de: Dilección de Asesoría Jurídica, 
Departarnento de Asesoría Jurídica, Dictánwnes ~úmeros 323-201:1-DAJ y 357-

2014-DAJ; y Opinión técnica favorable de la Unidad de Servicios Administratin!s 
Internos de la Dirección de C!·édíto I\';~-;lico. 

Secrelr7ría tic Plun~ficación y Progr::~mación de In Presidcncin: Opinión Técnica SPP-OU3-

2Ll14; .Y de Id Secrl!faria General de la Prcsidcncw: Dictamen Número 343-2014. 

IV. CONSIDERACIONES FINALES 

Sobre la base de las opimones expue~tas en la iniciativa, se establece que la 
cnüsión, negociación y colocación de Bonos del Tesoro constituye una sustitución 
de fuentes de financiamiento del pre-,upuesto vigente 20J4 por lo que n~) 

incrementa el techo presupL!estario ni el ddi, it estimado para el cierre del presente 
ejercicio. 

Que los estudios evidencian que los distintc'S indicadores de lu deuda, tantu 
interna como externa, se encuentran p( )r debajo de niveles críticos. 

1 as car0cterísticas de dicho instrumento conllevarían una gama de posibilidades 
en cuantl) a montos, tasas de interés, y fo7"ma de emisión de lo~ títulos, en este 
contexto la políticél moneta1 ia actuará en la consecución del objetivo fundamental 
de la Banca Central. 

i '-ICIA fl\ \ 4~~! 
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Que es fundamental mantener una estrecha coordinación entre la política fisccll y la 

política monetaria, tomand,> Pn cuenta la sit'.Jación de la liquidez en el nwrcadu 

mc)1wtario y las condiciones del mt:>rcach) cambiario, a fin de preservar la 

•'stabilidad macroeconómica del país; en C(,;lerencia con la política presupuestaria, 
económica, :,ucial y política de Guaten~ala. 

Así misml~\ qut:> es fundamental implementar las distintas políticas públicas de 

seguridad y salud pública, como del cumplimiento de las obligaciones del Estado. 

Que con el prop()sito de que el Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y 

Vivienda disponga de espacio presupuestario para dar cumplimiento al Decreto 

Número J 8-2014, y ejecutar lo~ recursos aprobados para la atención oportuna del 

financiamiento de la Rehabilitación de la Ruta Existente y Arnpliación a Cuatrn 

Carriles de la Ruta CA-2 Orientt:.', en este sentidu, se hace nece~)ario la ampliaci(m 

Jp Pnjsupuestu General de Ingresos y Egresos de Estado. Pé1rél el efecto se cuenta 

con opinion favorable de conf()rmidad con lo establecido en el artículo 240 de lv 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

V. DICT Al\1EN DE LA COMISION 

Tomando en consideración los argumenh1s indicados y lo~ que motivaron la 

presentación del cuerpo legislativo de mento, se estatuye que contiene elcn1entos 

fundamentales puesto que no contraviene la normativa de orden constitucional, 

ordinaria ni reglam.entaria. Adem~1s incorpora asignaciones y readecuélción a 

gastos prioritarios y estratégicos en política. publica de seguridad, salud y, 
obligaciones por concepto de servicios de la dcwJa pública; garantizando su 

financiamiento con la sustitución de las fuentes de financiamiento y la regulación 

de la emisión. nt='gociaci(m y colocación de Bonos del Tesoro de la República de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2014, por un monto de Cuatro mil millones de 
quct::.olc:; (Q4,000,0nO,OOO.OOJ. 

-o­
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Por Las razones expuestas, y co.'zfimzdo que los recursos cconomi(OS se emplee!' (011 

l:flCÍt'IHÍn y t)jit acia lzacia los objetivos rectores. la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda estima pertinente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativil de 

Ley con Número de Registro 4882 con su<; incorporacione~ y lo somete a 

cnnsideración del Honorable Pleno pz:ra que, de merecer su apn,bación, la misma 

se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MONEDA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIA DEL MES DE 

e::_ ·.· ~- _ t,, :~ DE DOS MIL CA TORC__E-- -· ': · \ 
¡ _ ... -- [' . ~~ ' ' 
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Salvador Francisco Raldizón Méndez 
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/ ( 1 / 

1 . 

Marta Odilia fuellar ~irónAt: }\1al'tíncz 

/ ( 
\ 

Mario Santiago ~.inares García 

Rubén Rolando Pérez Bethancourt Luis Fern,1r..do Pérer Marl ínez 

Ricardo Antonio Saravia Torrebiarle José Domingo Trcjo de la Roca 
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DECRETO NÚMERO 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el artículo 171 literal 

b), establece dentro de las atribuciones del Congreso de la República, aprobar, 

modificar o improbar, a más tardar treinta dias antes de entrar en vigencia, el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, previendo la norma constituci~.Jn;:-.l 
precitada que si en el plazo referido, el presupue~to no hubiere sido aprobad(> por 

el Congreso de la República, regirá de nuevo el presupue:;to en vigencía del 
ejercicio fiscal anterior, el cual podrft ser ajustado o modificacio observando el 
artículo 240 Constitucional. 

CONSIDERANDO 

Que el Proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado p<ll"ll el 
ar1o 2014 no fue conocido ni aprl)bado por el Congreso de la República y que pur ll) 

tanto, quedó con vigencia el Presupuec,to Gene1 al de Ingresos y I::gresos del EstadP 

para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Trece, aprobado por el Congreso de la República 
nwdiante Decreto Número 30-2012. 

CONSIDERANDO . 
Que el presupuesto en vigcnciJ para el ejerciLio fiscal 2014 tiene limitaciones para 

responder a las di~tintas políticas públicJs de Estado, toda vez que incluye fuentes 

de financiamiento no disponibles para el presente ail.o. Por tal razón, es preciso 

incorporar las fuentes de financiamiento que den viabilidad al pago de Jos 

pnncipales compromisos en materia de seguridad ciudadana, salud pública y 

asist2ncia social, principalmente en apoyCl a la Unidad Nacional de Atencilm al 

Enfermo Renal Crónico, y el Servicio de l<1 Deuda Pública, con el objctivt) de 

cot~dyllvar al mantenimiento de lJ estabilidad n1.acroeconórnica y dd perfil riL'sgo 
país de la economía nacional. 

·11 
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CONSIDERANDO 

Que con el propósito de que el Ministeriu de Comunicaciones Infraestructura y 

Vivienda disponga de espacio presup11estariu para dar cumplimiento al Decreto 

Nún1ero 1R-2014, y ejecutar los recursos aprobado-; para la atención oportuna del 

financiamiento de la Rehabilitación de la Ruta Existente y Ampliación a Cuatro 

Carriles de la Ruta CA-2 Oriente, en este sentido, se hace necesario la ampli<1ción 

de presupuesto General de Ingresos y Egresos de Estado. Para el decto se' cuenta 

con opinión favorable de conformidad con ki establecido en el artículo 24ll de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

POR TANTO 
En ejcrcicil) de las atribuciones que le confiere el artículo 171 llterales a) e i) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 
Las siguientes: 

DISPOSICIONES DE APOYO FINANCIERO MEDIANTE LA EMISIÓN, 
NEGOCIACIÓN Y COLOCACIÓN DE BONOS DEL TESORO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA PARA EL EJERCICIO FISCAl 2014 

Artículo l. Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para el Ejercicio 
Fiscal 2014. Se autoriza al Organismo EjL)cutivo para que por conducto del 

Ministerio de Finanzéls Públicas, realice la emisión, negociación y culocación de 

Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, hasta por el valor nominal de 

CUATRO MIL MILLONES DE QUETZALES (Q4,000,000,000.00). 

La emisión, negociación, colocaci,)n y pago del servicio de los Bmi()S del Tesoro de 

la República de Guatemala que se autoriza en el presente artículo, se regir<:) por las 
disposiciones contenidas en la presente ley, en el Decreto Número 3(1-2()12 del 

Congreso de la República de Guaternala, Ley del Presupuesto General de Ingreso-; 

y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Trece, vigente para el aúo 
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2014, y por el Acuerdo Gubernativo Número 551-2013, Reglarnento para la 

Emisión, NegociaciL)n, Colocación y Pago del Servicio de los Bonos del Tesoro de b 
República de Guatemala. 

Los procesos establecidos en los artículos 71 literal b) del Decrett' Nún1ero 101-97 

del Congreso de la República de Guatemala, ley Orgánica del Presupuesto y 46 
literal e) dd Decreto Número 30-2012, podrán ser realizados directamente por el 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

En lo referente a los intereses que generen los Bonos del Tesoro de la República dt' 

Guatemala autorizados mediante el presente Decreto, se aplicará lo dispuesto en el 
.utículu 71 literal i) de la Ley Orgánica del Presupuc.sto, Decreto Número 101-97 

del CongreSLl de la República. 

Artículo 2. Destino. El monto del endeudamiento público autorizado en b 

presente ley se destinará el pago de los principales compromisos en materia de 
~eguridad ciudadana, salud pública y asistencia social, espt~cialmente para la 
Unidad Nacional de Atención al Enfermo Renal Crónico, y el Servicio de la Deuda 

Pública. Para tal efecto, los recursos se distribuirán de la manera siguiente: 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Unidad 

Nacional de Atenciún al Enfermo Ren::1i Crónico 
-L'NAERC-) 

i'vlinistt•rio de Gobernación 

St'rvicios de la Deuda Pública 

Q100,UOO,OUU.OU 

Q5UU,LlUO,OUU.OC1 

Q3,4Ull,OOU,llUll.OO 

Artículo 3. Sustitución de Fuentes de Financiamiento. Se faculta al :V1irü~teriu de 

Finanzas Públicas para que realice la sustitución de fuentes dt-" financiamiento que 
currespunda para incorporar a los presupuestos del Ministerio de G()bernaci(m, 
Mini~terio de Salud PúbliGl v Asistencia Social v de los Servicios de la Deuda 

J J 

Pública, los recursos provenientes de la emisión, negociación y colocacit'm de 
Bonos del Teso ro de la República de Guatemala aprobados pof este Decreto. Para 

-P-
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la ejL)t-uciún de los recursos provenit-'ntes de la presente ley, se excepciona lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

Artículo 4. Saldo de la Deuda Pública Bonificada. El monto del endeudamiento 

público de la República de Guatemala, autorizado en el presente Decreto, 

umforme éste se realice, causará afectación presupuestaria e incrementará el valor 

nominal de la deuda pública bonificada. El monto de endeudamiento autori:-:ado 

es adicional a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 44 del Decreto Número 

30-2012 del Congreso de la República. 

Artículo 5. Se autoriza ampliación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

del Estado vigente para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, de la forma siguiente 

a) Ampliación del Presupuesto de Ingresos. Se aprueba la an1pliación al 

Presupuesto General de Ingresos del Estado con vigencia para el Ejercicio fiscal 

dos mil catorce, por el monto de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
QUETZALES EXACTOS (Q 550,000,000) prc,venientes de la fuente siguiente: 

Administración Central 
Ampliación al Presupuesto General de Ingresos dei Estado 

Ejercicío Fiscal2014 
(En Quetzales) 

--------- ---~------

1 Descrip~ión _______________ _ \Monto Ampliac!~~~~Oli ----~ 
¡ 550,000,000.00 1 25 , Endeudamiento Público Externo 

-+-------------- ------------

~ Obtencil)¡~_de Prestaml?~ Externo~ a Lar~o Plazo : ---~:1Q_.O_QO&~l~).(1Q_I 
1 ¡ De Organismos e Instituciones Regionales e ¡ _ 

1 

r, ?.O ¡Internacionales ! 550,(J00)JOU.OO 
L~-r-·--~ ---·- --- ---------·-- - ---- -
1 i TOTAL 550,000,000.00 
L___~L--- ------------ ----- ----- --

b) Ampliación del Presupuesto de Egresos. Se aprueba la dmpliación del 

Presupuesto General de Egresos del Estado con vigencia para el Ejt·rcicil) Fisc<d 
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dos mil catorce, por el monto de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
QUETZALES EXACTOS (Q 550,000,000) conforme ala distribución siguiente: 

Administración Central 
Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado 

Ejercicio Fiscal 2014 

(En Quetzales) 

Institución 1 Monto i 

' TOTAL 1 5SO,OOO-,OOO.OO J 
Ir Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura v i i 

" 1 ' 

1 Vivienda 
_ _L__ _____ ~")_~iJ ,000, OOO.QCU 

Para la ejecución de la presente ampliación, se faculta al Organismo Ejecutivo parJ 
que, a través del Ministerio de Finanzas Públicas, y con base en los requerimientos 
presentados por el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivicnd<1, 
apruebe por medio de Acuerdo Gubernativo refrendado únicamente por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, la distribución en detalle de los recursos 
mencionados, asignando las partidas especificas para su utilización. 

Los créditos presupuestarios autorizados en el presente artículo se destinaran para 
financiar el proyecto denominado "Rehabilitación de la Ruta Existente y 
Ampliación a Cuatro Carriles de la Ruta CA-2 Oriente" 

Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PR0l\1ULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA A LOS DIAS DEL MES DE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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